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Informe Secretarial. Bogotá D.C, 10 de septiembre  de 2021 , al Despacho de la 

señora Juez, informando que el apoderado de la parte actora  solicita correcion del 

auto del 7 de septiembre de 2021. Sírvase proveer. 

 

La Secretaria, 

CLAUDIA MARCELA LEON RAIRAN 

 

JUZGADO  VEINTINUEVE  LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C., octubre doce   (12) de dos mil veintiuno   (2021) 

 

 

En atención al memorial presentado por el apoderado de la parte acotra, en el cual 

solicita corrección del auto del 07 de septiembre de 2021; Este despacho corrige el 

citado auto, por cuanto corresponde a otro proceso, por lo que en su lugar dispone 

 

Se reconoce personería al Doctor CARLOS JULIO BUITRAGO VARGAS identificado con 

cédula de ciudadanía No. 79.968.910 y portador de la TP. No. 198.887    del C.S.J., como 

apoderado judicial de SERVIENTREGA   S.A.,  en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

Se reconoce personería al Doctor ALFREDO JAIME RODRIGUEZ GARRETA   identificado 

con cédula de ciudadanía No. 19.384.602 y portador de la TP. No. 88.039    del C.S.J., 

como apoderado judicial de ALIANZA TEMPORALES SAS en los términos y para los fines 

del poder conferido. 

 

Se reconoce personería a la Doctora LIZETH MARÍA GUZMÁN FRANCO    identificada 

con cédula de ciudadanía No. 1.116.250.012 y portadora de la TP. No. 238.513    del C.S.J., 

como apoderado judicial de TALENTUM  TEMPORAL  S.A.S., en los términos y para los 

fines del poder conferido. 

 

Se reconoce personería a la Doctora CINDY LORENA  GÓMEZ  REYES identificada con 

cédula de ciudadanía No. 1.090.455.256 y portadora de la TP. No. 310.668    del C.S.J., 

como apoderado judicial de  ACCION S.A.S. en los términos y para los fines del poder 

conferido 

 

Se reconoce personería al Doctor JUAN CAMILO SUAREZ ROA   identificado con cédula 

de ciudadanía No. 1.047.483.093  y portador de la TP. No. 354.670    del C.S.J., como 

apoderado judicial de TIMONS.A., en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

Se reconoce personería a la Doctora ANDREA JOHANNA RODRÍGUEZ PUENTES 

identificada con cédula de ciudadanía No. 52.715.281  y portadora de la TP. No. 139.927    

del C.S.J., como curadora ad-litem designada de TECNIOPERRIOS S.A. EN 

LIQUIDACION 

 

 

Por reunir los requisitos de ley, TÉNGASE POR CONTESTADA la demanda por   

SERVIENTREGA   S.A.,  ALIANZA TEMPORALES SAS , TALENTUM  TEMPORAL  

S.A.S.,  ACCION S.A.S. ,  TIMONS.A. y TECNIOPERRIOS S.A. EN LIQUIDACION. 
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Como quiera que la parte demandada SERVIENTREGA   S.A.con escrito que obra a folio 

19  digital de la contestación,    solicita llamar en garantía  a    TIMONS.A.   Pues en el 

escrito presentado aduce que esta sociedad era mandataria de Servientrega S.A. , y que 

en el caso de una condena esta respondería como llamada en garantía. 

 
El Despacho según el artículo 64 del C.G.P dispone  llamar en garantía  a TIMONS.A. 
 
 
Córrase traslado del llamamiento a TIMONS.A.   por el término de diez (10) días hábiles 
contados a partir del día siguiente a la entrega del presente proveído y del expediente 
digital. 
 
Por secretaria remítase copia del expediente al correo electrónico de TIMON S.A,   y de su 
apoderado DR JUAN CAMILO SUAREZ ROA   jsuarez@byblegal.com 
notificaciones@timon.com.co  

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

La   Juez, 

 

NANCY MIREYA QUINTERO ENCISO 

 
 

 
JUZGADO VEINTINUEVE  LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ  

 
Hoy Octubre 13 de 2021 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado Nº 181 

 
CLAUDIA MARCELA LEON RAIRAN 

Secretaria 
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